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M E M O R I A  descriptiva que for­

ma parte integrante de la PATENTE DE INVENCION so li­

citada en España a nombre de D. Pedro Pujol, por "perfe^ 

cionamiento en las trilladoras".(Clase 1).

Si bien el objeto principal que se - 
persigue con las trilladoras es obtener el grano comple­
tamente limpio y entero, en ciertos paises no deja de - 
ser importante el obtener la  paja en buenas condiciones 
de alimento para el ganado. El que esta reúna buenas con 
diciones de alimentación estriba en que salga de la  t r i ­
lladora completamente limpia, corta y machacada.

De las tres características a reunir 
una paja, limpia, corta y machacada, solo las dos prime­
ras se han obtenido, en mayor ó menor proporción, por las 
trilladoras que se encuentran al mercado. La tercera con­
dición a reunir una paja, el que esté completamente maoha 
cada ó que sea suave al taoto, para que luego al ser co­
mida por el ganado no se le  apuntale al paladar y a la  - 
lengua debido a la  rigidez de la  misma, ha sido problema 
que se ha resuelta por medio de la presente invención.
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por medio del perfeccionamiento de



las trilladoras, objeto de esta invención, la  paja al - 
salir de ellas reúne mejores condiciones de buena a li­
mentación que la  obtenida trillando por caballerías y
por consiguiente es mucho mejor que la proporcionada -
por la  trilladoras construidas hasta la fecha.

En la figura de la  hoja de dibujos 
que se acompaña, se representa a título de ejemplo, una 
forma de ejecución del objeto de esta invenoión, En di­
cha figura, que es un corte vertioal de la  invención, 1 
y son un par de cilindros acanalados ó estriados que 
a voluntad pueden separarse ó acercarse entre sí, por - 
medio de tuercas que ejercen su acción sobre muelles, - 
dispositivos no representados por ser completamente co­
nocidos. Uno de dichos oilindros, el 2_por ejemplo, re­
cibe el movimiento de rotación por medio de la  oadena 3 
y piñón 4^dispuestos en uno de sus extremos. El otro ci 
lindro 1̂  reoibe el movimiento por un par de ruedas den­
tadas 5 y 6 dispuestas en ambos extremos de dichos c ilin  
dros. Las ruedas dentadas 5_y son de igual diámetro y
sus dientes tiene longitud suficiente para perraitér el 
engrane, entre ellas, cuando los dos cilindros 1 y 2 se 
enouentran en su posición máxima de separación.

En algunas ocasiones las mismas es­
trías de los cilindros 1 y 2 podrán servir para la  trans 
misión del movimiento si bien siempre es recomendable no 
confiar en ello.

Debajo del par de cilindros 1 y 2 , 
se encuentra dispuesto el eje que lleva, dos, tres ó 
mas piezas provi atas de entallas para recibir y f ija r  
los largueros en número variable. Cada larguero 9 - 
presenta una ó dos hileras de púas 10; en el oaso de con 
tener dos hileras de púas, estas deben disponerse de ma­
nera que al girar alrededor del eje entre cada dos de
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ellas, una de eada hilera, quede espácio suficiente pa­
ra permitir el paso de las púas 11 dispuestas en los - 
largueros 12, en una ó dos hileras.

Los largueros 12 están fijados a la 
pieza 13,que puede girar alrededor de la  bisagra 14 y 
mantenerse en posición de cierre por el cerrojo 15,

EL funcionamiento de esta invención
es oorao sigue:

Colcoado el conjunto en la trillado­
ra de manera que la  paja que sale por la  brazos sacudi­
dores caiga entre el par de cilindros 1_y Zj tal como - 
indica 1aflecha, esta paja será tomada y prensada en ma 
yor ó menor proporción según la  separación que tengan - 
entré sí los cilindros y la  fuerza que ejerzan lastuer­
cas , antes mencionadas, sobre los muelles que ejercen - 
presión sobre dichos cilindros, puede darse el caso $ue 
la  presión entre ambos cilindros sea de 500 Xga. si se 
maniobra convenientemente.

La paja, siguiendo el curso ó camino 
indioado per las flechas, se encontrará bajo la  acción 
de las púas 10 y de no existir los cilindros 1_y 2 1a - 
paja sería oortada por diohas púas. Si tenemos en cuen­
ta que la velocidad de rotación del eje J_j largueros Ji, 
piezas _8_y púas 10 es bastante superior á la  velocidad 
de rotación de los cilindros 1 y 2j y el que la  paja se 
encuentra prensada entre el par de cilindros 1 y 2, se 
comprende que las púas 10 en lugar de corta la  paja la 
desgarran ó la rompen, condición que la  hace muy suave 
y libre de rigidez.

Al pasar por eBtre las puás 10 y 11 
se completará su machacado y si alguna espiga ha salido 
éin desgranarse, del cilindro desgranador, esta opera#

\



ción tendrá lugar en este momento y al salir la  paja y 
grano al exterior de la  máquina, podrá recuperarse fá ­
cilmente esta porción de grano, proporción variable se­
gún sea la bondad del cilindro desgranador de la trilla_ 
dora a la cual ee aplique la  invención, colocando una - 
criba o zaranda a la  salida de la  paja*

la  esencial i dad de esta patente de invención, el mate­
rial que se emplee para su construcción, la / forma y nû  
mero de las eatrias de los cilindros l_y 2 que podrán - 
disponerse en sentido longitudinal al cilindro ó en hé­
lice . Podrá variarse a voluntar, según como se desee ob­
tener/ la paja, el número de largueros 9 y 12 y púas 10 
y 11̂  pudiendo dichos largueros colocarse formando héli­
ce si así se desea.

S O T A  .-  Se reivindica, como (ib- 
jeto de esta patente de invención por 20 años:

Io. -  Un mecanismo, que podrá apli­
carse a las trilladoras, si se desea obtener la  paja en 
inmejorables condiciones de alimento para el ganado, es­
tando caracterizado en que oonsta de un par de cilindros 
acanalados a los cuales llega la  paja a beneficiar y en 
que mientras se encuentra aprisionada en-tre este par de 
cilindros se halla sometida a un efecto de desgarre ó ro 
tura por una serie de púas dispuestas sobre largueros - 
que giran alrededor de un e je , cuales púas, en su movi­
miento de rotación, pasan por entre otra serie de púas - 
fija s .

2o. -  SI mecanismo para obtener la  - 
paja en inmejorables condiciones de alimento para el ga-

Se eoiaprende que en nada variará -
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nado, objeto de la  reivindicación anterior, caracteri­
zado en que el par de cilindros acanalados presentan - 
sus estrías en forma y número variable y dispuestas en 
sentido longitudinal ó en hélice, a lo  largo de dichos

f cilindros y en que el movimiento, entre ambos, se tranj^ 
mite por dos paree de ruedaé dentadas, colocadas en los 
extremos de los mismos,

" ' 3o*- EL mecanismo para obtener la  -
paja en inmejorables condiciones de alimento para el gâ  
nado, objeto de las reivindicaciones anteriores, carac­
terizado en que uno de los dos cilindros, el que no es 
susceptible de desplazarse, reciber el movimiento de ro­
tación por cadena ó por correa, al tiempo que el otro 
cilindro que puede desplazarse y acercarse en mas ó me­
nos al primer cilindro, regula la  presión que entre e- 
l lo s  se ejerce.
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4o, -  SI mecanismo para obtener la  % 
paja en inmejorables condiciones de alimento para el 
nado, objeto de la  reivindicación primera, caracteriza­
do sn que las púas móviles de que está provisto, dispues_ 
tas en una ó dos hileras en cada larguero, pasan, en su 
movimiento de rotación, por entre las púas fija s  y tam­
bién dispuestas sobra largueros,

5o*- EL mecanismo para obtener la  - 
paja en inmejorables condiciones de alimento para el ga 
nado, objeto de las reivindicaciones primera y cuarta, 
caracterizado en que las púas dispuestas sobre largueros 
están colocadas en sentido longitudinal ó en hélice y en 
que las púas f ija s  forman parte de una pieza susceptible 
de girar alrededor de uno de sus lados, facilitando de - 
esta manera la  colocación de las púas.

6o. -  la  exclusiva de fabricación, ex 
plotación y venta, por espacio de 20 años marcados por -



le, ley* del mscaniamo para obtener la  paja en inmejora- 

blea condiciones de alimento para el ganado» objeto de 
las reivindicaciones anteriores y que a t ítu lo  de ejem­

plo» se representa en la  hoja de dibujos que acompaña a 
esta mómória que'consta de seis hojas mecanografiadas y 
debidamente numeradas*

Seta patente de invención reoaerá en 
"perfeccionam iento/ en las  tr illa d o ra s ". (Clase 1 ).

/la rce lon a  27 de enero de 1926.
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